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INFORME PARCIAL
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1. TIPO DE INFORME

INFORME FINAL

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4152.010.26.1.775 - 2026

Nombre completo del contratista: JORGE STEVE CRUZ TRUQUE

Documento de identificación: 16.456.742

Nombre del supervisor: GUSTAVO ELEY RACINES BOLAÑOS

Organismo: Secretaría de Movilidad

Objeto del contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL MARCO DEL

PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA MOVILIDAD SEGURA Y

SOSTENIBLE EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI SEGÚN BP-26005489

3. INFORME JURÍDICO

Fecha de Inicio

05/FEBRERO/2026

Fecha terminación

31/MAYO/2026

Modificación(es) al contrato: N/A

Suspensión: N/A

Reanudación: N/A

Cesión: N/A

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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Terminación anticipada: N/A

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

Valor inicial del contrato: El valor del contrato será la suma de DIECINUEVE MILLONES
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000).

Adición: N/A

Prórroga: N/A

Información para Retención en la fuente: N/A

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de
Construcción AFC del periodo de la cuota.

SI NO

la X

XRecibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

Información:

Valor Total del

Contrato

Valor Cuota a

cancelar

Valor Acumulado

Cancelado Saldo por Cancelar

$19.220.000 $4.805.000 $9.610.000 $4.805.000

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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CATEGORÍA I, TIPO A - INICIAL RELACIONADO AL PROYECTO "PROLONGACION DE

AVENIDA 7 ENTRE CALLES 29 N Y 35 N Y PARQUE EN EL BARRIO SANTA MONICA"

EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. MARVAL S.A.S - NIT: 890.205.645 - 0
representante legal JAHIR VARGAS

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

2. Elaborar y tramitar bajo el sistema de gestión documental el Acta de aprobación de PMT, Acta de
modificación de PMT, los conceptos técnicos no favorables, y/o solicitudes varias para la firma del
Subsecretario, conforme la normatividad vigente.

ACTIVIDAD REALIZADA

En el mes de abril 2026 realizó las respuestas a las comunicaciones oficiales mediante
los siguientes números de radicados.

Radicado No 202641730100427212 de fecha de radicado 12/mar/2026, asunto: Solicitud
de revisión del plan de Manejo de tránsito (PMT) CATEGORIA I "EDIFICIO D ZONA
AMERICA COLOMBIA Ubicado en la Calle 36 No 128- 321", solicitante ZONAMERICA
USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA SAS NIT 900.402.212-5, Representante legal
CAMILO JARAMILLO BOTERO.

Respuesta con el oficio No R2026415202000010091 del 25 de marzo 2026

Radicado No 202641730100548372 de fecha de radicado 30/mar/2026, asunto:
"SOLICITUD DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT),
CATEGORÍA I, TIPO A - INICIAL RELACIONADO AL PROYECTO "PROLONGACIÒN DE
AVENIDA 7 ENTRE CALLES 29 N Y 35 NYPARQUE EN EL BARRIO SANTA MONICA"
EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE

Respuesta con el oficio No R202641520200012271 del 14 de abril 2026

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

3. Apoyar y/o realizar visitas técnicas y autos comisorios de inspección para verificar: el
cumplimiento de los PMT aprobados, las condiciones finales de la zona de influencia de los

| proyectos, y solicitudes varias, dejando evidencia en el acta de visita técnica.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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ACTIVIDAD REALIZADA

En el mes de abril 2026 realizó visita técnica de verificación y seguimiento según
Radicado No 202641730100311462 de fecha de radicado 24/feb/2026, asunto:

SOLICITUD PARALA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO

(PMT), TIPO: A, CATEGORÍA I, RELACIONADO AL PROYECTO "CONSTRUCCION
UNIDAD DEPORTIVA ORIENTE” EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI el día 24

de abril según auto comisorio No 48 del 20 de abril 2026

En el mes de abril 2026 realizó visita técnica de verificación y seguimiento según
Radicado No 202641730100202022 de fecha de radicado 09/feb/2026, asunto:

Solicitud de Revisión del Plan de Manejo de Transito (PMT) -REALIZAR LAS

ADECUACIONES DE CANCHAS MULTIPLES, JUEGOS INFANTILES Y CANCHA
SINTETICA DE LOS ESCENARIOS Y ESPACIOS DEPORTIVOS PRIORIZADOS DEL

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, CON RECURSOS DEL

EMPRESTITO, COMUNAS 15,17,18 y 20" el día 24 de abril según auto comisorio No

49 del 20 de abril 2026

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

4. Archivar la información del expediente de PMT en la herramienta de almacenamiento de
subsecretaria.

la

ACTIVIDAD REALIZADA

En el mes de abril 2026 asistió a la reunión técnica MESA DE TRABAJO PRESENCIAL

PRESENTACION PLATAFORMA PMT - ORFEO el día 15 de abril 2026

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

5. Apoyar en la realización de informes mensuales del equipo de PMT que incluyan un resumen de
las actividades realizadas, así como las conclusiones y recomendaciones derivadas de la experiencia

mes.del

ACTIVIDAD REALIZADA

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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En el mes de abril 2026 participó en la reunión del 14 de abril de 2026, ACTA No. 122 de

2026. Correspondiente a seguimiento a procedimiento de expedientes PMT y revisión
aleatoria de casos

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

6. Programar, participar y realizar reuniones relacionadas con el área de Planes de Manejo de
Transito (PMT), elaborando y registrando las respectivas actas.

ACTIVIDAD REALIZADA

En el mes de abril 2026 participó en la reunión del 14 de abril de 2026, ACTA No. 122 de

2026. Correspondiente a seguimiento a procedimiento de expedientes PMT

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

7. Realizar actualización del mapa georreferenciado según la información detallada de los PMT
autorizados.

ACTIVIDAD REALIZADA

En el mes de abril 2026 realizó la actualización del mapa georreferenciado del PMT
CATEGORIA I, el día 14 de abril 2026, según Radicado No 202641730100199692 de
fecha de radicado 07/feb/2026, asunto: SOLICITUD DE PRORROGA VIGENCIA DE LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT), CATEGORÍA I,
RELACIONADO AL PROYECTO “TIERRA LINDA DEL RIO", APROBADO MEDIANTE
LA RESOLUCIÓN No. 4152.020.21.0.0107 DEL 12 DE MARZO DE 2025 A LA
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. - NIT. 860.058.070-6

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA:

8. Desempeñar las demás actividades asignadas por el supervisor, de acuerdo con las obligaciones
del contrato y su perfil profesional.

ACTIVIDAD REALIZADA

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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En el mes de abril 2026 asistió a la reunión MESA DE TRABAJO VIRTUAL ACLARACIÓN

COMUNICACIÓN PLATAFORMA PMT – ORFEO el día 16 de abril 2026

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A

Constancia de Paz y Salvo: N/A

Observaciones al informe técnico: N/A

4. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTА

No se reportan recomendaciones para este periodo

5. FIRMAS RESPONSABLES

a
GUSTAVO ELEY RACINES BOLAÑOs

Nombre y firma del Supervisor

GERMAN' DE LA CRUZ REYES C.C. 1130619636

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24/abril/2026

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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Afiliados Compensados https://www.adres.gov.co/eps/regimen-contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx

MAESTRO AFILIADOS COMPENSADOS

"El Ministerio de Salud y Protección Social comunica que lala información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados conforme a las fechas
definidas en el Decreto 780 de 2016 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el proceso
de validación y cruce definidos en las normas y en las especificaciones técnicas; por lo tanto esta información se debe utilizar como complemento al marco

legar legal y y técnico techico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación stación de de los los servicios servicios de de saludsalud a las personas. Si Usted encuentra una
Inconsistencia en la información publicada, por favor remítase a la EPS o EOC y solicite la corrección de su información a fin de que esta remita la novedad

correspondiente a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y ésta proceda a la actualización en la
bases de datos."

CONSULTA AFILIADO COMPENSADos

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

TIPO NÚMERO DE PRIMER SEGUNDO PRIMER SEGUNDO ÚLTIMO PERÍODO EPS TIPO

IDENTIFICACION DOCUMENTO APELLIDO APELLIDO NOMBRE NOMBRE COMPENSADO EOC AFILIACIÓN

CC 16456742 CRUZ TRUQUE JORGE STEVE 2016-01 Coomeva BENEFICIARIO

CC 16456742 CRUZ TRUQUE JORGE STEVE 2021-04 Coomeva COTIZANTE

cc 16456742 CRUZ TRUQUE JORGE STEVE 2026-03 Sanitas COTIZANTE

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS

EPS/EOC PERÍODOS COMPENSADOS DÍAS COMPENSADOS TIPO AFILIADO OBSERVACIÓN

Sanitas 03/2026 30 COTIZANTE Pago con cotización

Sanitas 02/2026 30 COTIZANTE Pago con cotización

Sanitas 01/2026 30 COTIZANTE Pago con cotizacid

Sanitas 12/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Sanitas 11/2025 COTIZANTE Pago con cotización

Sanitas 10/2025 COTIZANTE Pago con cotización

Sanitas 09/2025 COTIZANTE Pago con cotización O

Sanitas 08/2025 30 COTIZANTЕ Pago con cotización

A
Sanitas 07/2025 COTIZANTЕ Pago con cot

Sanitas 06/2025 30 COTIZANTЕ Pago con cotización
At

118 Registros en 12 Paginas

El campo "Observación *" denota la siguiente situación:

Pago Normal: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Dicho lo

ADRES

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud

ADRES

Sede

Av. El Dorado # No. 69-76, torre 1, piso 16

Centro Empresarial Elemento

Código Postal 111071

Bogotá, D.C.

Atención presencial

Piso 16

Orientación y asesoría, radicación de reclamaciones por parte de personas naturales y notificación cobro coactivo.

Horario de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p. m.

Piso 10

Radicación de documentos y correspondencia física.

Horario de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p. m.

Atención telefónica

Línea de atención telefónica en Bogotá PBX +57 601 432 27 60




